
 

 

PROYECTO DE DECLARACIÓN 

 

La Cámara de Diputados de la Nación 

 

DECLARA 

Expresar adhesión a la declaración de los expresidentes latinoamericanos realizada el 18 de 

junio del 2020 ante el anuncio de los Estados Unidos sobre la futura presidencia del Banco 

Interamericano de Desarrollo (BID). 

 

 

 

 

 

 

 

 

Dip. Facundo Suarez Lastra  

  



  

  

  

FUNDAMENTOS 

Sr. Presidente 

El BID es el banco de desarrollo regional más grande del mundo y actualmente, lo integran 

48 países. Desde 1960, este organismo llevó con diligencia y con alta comprensión las 

condiciones de la región y la diversidad de su desarrollo. Este compromiso fue asumido por 

el propio presidente Eisenhower en su discurso en las Naciones Unidas en agosto de 1958 

cuando dijo: “para que esta institución tenga éxito, la función de liderarla debe pertenecer 

a los países latinoamericanos”. 

Es por esto que el 18 de junio del corriente año, los expresidentes Fernando Henrique 

Cardoso (Brasil, 1995-2003), Ricardo Lagos (Chile, 2000-2006), Julio María Sanguinetti 

(Uruguay, 1985-1990 y 1995-2000), Juan Manuel Santos (Colombia, 2010-2018) y Ernesto 

Zedillo (México, 1994-2000) rechazaron la iniciativa de los Estados Unidos sobre la futura 

candidatura a la presidencia del Banco Interamericano de Desarrollo. En ese sentido, en un 

comunicado conjunto los exmandatarios latinoamericanos manifestaron su profunda 

preocupación y desacuerdo con tal propuesta ya que ello implica una ruptura de la norma 

no escrita, pero respetada desde su origen, por la cual el Banco Interamericano de 

Desarrollo  (BID), por razones, entre otras, de eficiencia financiera, tendría su sede en 

Washington, pero a cambio siempre estaría conducido por un latinoamericano. 

Además, los distintos presidentes consideraron que el nombramiento de un ciudadano 

estadounidense en el BID no anunciaría “buenos tiempos” para el futuro de la entidad 

porque esto deviene en una nueva agresión hacia el multilateralismo basado en las reglas 

convenidas por los países miembros y, en última instancia, significa un quiebre en el 

quehacer de uno de los instrumentos más eficaces para la convivencia hemisférica.  

 



 

 

 

Asimismo, exhortaron a los otros socios del BID a oponerse a la acción basada en el 

realismo emprendida por los Estados Unidos porque no es hora de complicar aún más la 

difícil situación que América Latina y el Caribe enfrentan debido a la pandemia y sus 

consecuencias tanto sociales como económicas.  

Es así que, de acuerdo con el pronunciamiento de los expresidentes latinoamericanos y la 

Unión Europea, hoy Chile, México, Costa Rica y, por supuesto, la República Argentina, 

piden postergar la elección de la autoridad máxima del Banco Interamericano de Desarrollo 

(BID) por la pandemia del Coronavirus hasta que haya condiciones para su realización de 

manera presencial.  

Es en ese sentido que, como Honorable Cámara de Diputados de la Nación, ante la 

observancia de las reglas internacionales de cooperación mutua y buenas costumbres entre 

naciones, expresamos nuestra adhesión a dicha declaración realizada por los expresidentes 

de nuestros países vecinos de la región.   

Por todo lo expuesto, solicito a mis pares acompañen el presente proyecto. 

 

 

 

 

 

Dip. Facundo Suarez Lastra  

 


